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CONy{ALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DIVISIONDE CONTABILIDAD

NP. N° 016 COMPLEMENTA OFICIO CGR N° 36.640DE
2007, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
CONTABLES PARA EL SECTOR
MUNICIPAL Y CATÁLOGO DE CUENTAS.

SANTIAGO, 04. FEBO8 * OU S 369

La Contraloría General de la República,
en uso de las facultades establecidas en la ley N° 10.336, Orgánica
Constitucional del Servicio, ha estimado conveniente complementar el Oficio
C.G.R. N° 36.640,de 2007, que aprobó Manual de Procedimientos Contables
para el Sector Municipal y Catálogo de Cuentas que rigen a contar del 01 de
enero de 2008.

Las modificaciones que se incorporan
obedecena los cambios introducidos en la leyN° 20.232,Ley de Presupuestos
del Sector Público año 2008y ley N° 20.237,en lo que dice relación con el
destino de las multas impuestas por Juzgado de Policía Local por

/1 infracciones en carreteras concesionadas, y por aprobación de los decretos
/ b N°s 1.299, de 2006 y 1.186, de 2007, del Ministerio de Hacienda, que

1/) ~difican el decreto N° 854,de 2004, sobre Clasificaciones Presupuestarias.
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1.- Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal.

Aprueba incorporación de Procedimientos:

C -14 Cobro de Multas impuestas por el Juzgado de Policía Local de una
comuna, por infracciones en carreteras concesionadas.

C - 15 Multas impuestas por el Juzgado de Policía Local por infracciones en
carreteras concesionadas, que se cobran por un municipio distinto del que
aplica la multa.

2.- Catálogo de Cuentas

Creación de las cuentas que se señalan:

./ En las cuentas de Activo
115 05 03 007 Del Tesoro Público
115 05 03 007 001 Patentes Acuícolas Ley N° 20.033

Artículo 8°
115 05 .03 007 002 Aporte Fiscal Ley N° 20.198Art. 7°

115 05 03 008 De Gobierno Regional
115 05 03 008 001 2% Subvención para actividades de

carácter cultural.
115 13 03 005 002 Casinos de Juegos Ley N° 19.995

./ En las cuentas de Pasivo

215 21 01 001 028 Asignación de Estímulo Personal Médico y
Profesores.

215 21 01 001 028 001 Asignación por Desempeño en
Condiciones Difíciles, Art.50, Ley N°
19.070

215 21 01 001 028 002 Asignación por Desempeño en
Condiciones Difíciles, Art.28 Ley N° 19.378

215 21 01 001 028 003 Asignación de Estímulo, Art. 65 Ley N°
18.482

215 21 01 001 028 004 Asignación de Estímulo, Art. 14 Ley N°
15.076

215 21 01 001 044 Asignación de Atención Primaria
Municipal.

215 21 01 001 044 001 Asignación de Atención Primaria Salud
art.23 y 25, Ley N° 19.378

215 21 02 001 027 Asignación de Estímulo Personal Médico y
Profesores.
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215 21 02 001 027 001 Asignación por Desempeño en
Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N°
19.070
Asignación por Desempeño en
Condiciones Difíciles, Art. 28 Ley N° 19.378
Asignación de Atención Primaria
Municipal.
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02 027 002001

02 001 042

04
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Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones
Prestaciones de Servicios en Programas
Comunitarios

003
004

013
014

Equipos Menores
Productos Elaborados de Cuero Caucho y
Plástico
Productos Agropecuarios y Forestales
Materias Primas y Semielaboradas
Servicios de Encuadernación y Empaste
Servicios de Suscripción y Similares
Servicios de Producción y Desarrollo de
Eventos
Servicios de Giros y Remesas
Gastos Bancarios
Obligaciones por recaudaciones de multas
de otras Municipalidades - TAG.

015
016
003
010
011

10
10

003
004

Saluda Atentamente a Ud.,

......-

Eliminación de las siguientes cuentas donde se indica:

./ En las cuentas de Activo

115 05 03 001 De la Secretaría y Administración General
de Interior

115 05 03 001 001 Programa PREVIENE
115 05 03 001 002 Programas Comunales y de Barrios

115 13 03 001 De la Secretaría y Administración General
de Interior

115 13 03 001 001 Programas Comunales y de Barrios

115 13 03 003 Del Gobierno Regional
115 13 03 003 001 Programa Mejoramiento de Barrios
115 13 03 003 002 Sostenedores Establecimientos Educa-

cionales




